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RESUMEN 

 

La investigación denominada “La Presunción de Inocencia en los casos de Delitos 

de Lavado de Activos en el Distrito Judicial de Ayacucho, 2020; teniendo como 

objetivo: determinar de qué manera se ve afectada la presunción de inocencia en 

los delitos de lavado de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 2020.  

La metodología empleada en el estudio fue de enfoque cualitativo y de tipo básico, 

contando un diseño de teoría fundamentada. Asimismo, se empleó los instrumentos 

para la recolección de datos, siendo: la guía de entrevista y guía de análisis 

documental.  

La conclusión a la que se arribó fue que, en nuestra legislación se vulnera la 

presunción de inocencia en razón de que el Decreto Legislativo N°1106 (Peruano, 

2012), tipifica a este delito; como un ilícito autónomo, sin la necesidad de probar el 

delito previo, generándose denuncias, basadas en sospechas indiciarias; teniendo 

en la actualidad una considerable critica en la implementación, ejecución y 

aplicación de esta ley. 

Palabras clave:  investigación previa, suficiencia probatoria, debido proceso, 

origen ilícito, delito previo. 
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ABSTRACT 

The investigation called “The Presumption of Innocence in the Cases of Money 

Laundering Crimes in the Judicial District of Ayacucho, 2020; having as objective: 

to determine how the presumption of innocence is affected in the crimes of money 

laundering in the judicial district of Ayacucho, 2020. 

The methodology used in the study was of a qualitative and basic approach, with a 

grounded theory design. Likewise, the instruments for data collection were used, 

being: the interview guide and the document analysis guide. 

The conclusion reached was that our legislation violates the presumption of 

innocence because Legislative Decree No. 1106 (Peruano, 2012) defines this crime; 

as an autonomous illegal, without the need to prove the previous crime, generating 

complaints, based on circumstantial suspicions; currently having considerable 

criticism in the implementation, execution and application of this law. 

 

Keywords: prior investigation, evidential sufficiency, due process, illicit origin, prior 

crime. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La realidad problemática consiste en la afectación, del derecho de la presunción de 

inocencia (denominado desde ahora P.I.),  en el delito de lavado de activos, porque 

no se respeta el debido proceso, para materializar la imputación de un delito a una 

persona investigada que en cierta medida tendría asidero para desestimar los 

alcances de dicho principio, viniendo a ser que las pruebas sean sustanciosos, 

consistentes y solventes, por lo tanto aquellas imputaciones que carecen de estas 

exigencias solo vendrían hacer presunciones y supuestos, por lo que 

necesariamente debería acogerse las pretensiones del investigado bajo la 

protección del alcance considerado en este derecho y principio consagrado, 

respetando el debido proceso, la formalidad y coherencia en los procesos de 

investigación, sin mellar ni disminuir los derechos que toda persona posee dentro 

de una sociedad democrática en la que el Derecho Constitucional prevalece. 

Para que se determine el ilícito de lavado de activos es necesario que la acusación 

fiscal demuestre objetivamente que las fuentes de donde proceden los ingresos 

económicos de los investigados sean ilícitos, además demostrar que existe dolo en 

la forma y manera de cómo este dinero haya ingresado al sistema financiero, por lo 

que, en un análisis básico, la imputación parte de un supuesto, y como tal la 

invocación de este principio de P.I, se ciñe y adecua a su naturaleza y espíritu 

jurídico, sin embargo, en la mayoría de los casos esta invocación no es acogida por 

los magistrados, existiendo contradicción y controversias respecto a su 

potencialidad jurídica, en la medida que se trata de un derecho constitucional. 

Las pretensiones del Ministerio Público, en algunos casos, difieren de las 

consideraciones y exigencias taxativas que las normas jurídicas establecen para 

formalizar la denuncia de L.A, porque en nuestra realidad, muchas veces las 

personas naturales, desarrollan muchas actividades económicas que les generan 

ingresos lícitos, las mismas que al no ser declaradas ante la SUNAT materializan 

un desbalance económico de sus ingresos, que bajo ningún análisis constituye L.A, 

más al contrario podría ser tipificado como evasión de impuestos. 
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El sistema jurídico peruano establece que los jueces no deberían tener, una idea 

preconcebida, donde se precise, una acusación directa sobre una persona, sin 

prueba alguna, porque afectaría los principios de imparcialidad y el debido proceso, 

vulnerado el principio de P.I, del investigado, por lo que es necesario y esencial que 

se aporte y proporcione información científica sobre la magnitud del problema y el 

comportamiento de las variables en un área de estudio específico, que permita al 

sistema jurídico implementar estrategias para perfeccionar las normas existentes y 

asegura de esta manera, la aplicación pertinente y legal de las normas vigentes que 

regulan los delitos de L.A, en nuestro país. 

En relación al problema de esta investigación, es de precisar que, de una manera 

sencilla de plantearlo es con una redacción de distintas formas hasta escoger el 

decisivo, teniendo en cuenta las características de la situación problemática y se 

elabora en forma de pregunta: El problema general planteado para la investigación 

fue: ¿De qué manera se ve afectada la presunción de inocencia en los delitos de 

lavado de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 2020? Igualmente, el primer 

problema específico planteado como interrogante fue: ¿De qué forma la 

presunción de inocencia se relaciona con el delito de lavado de activos en el Distrito 

Judicial de Ayacucho, 2020?, siendo el segundo problema específico fue: ¿Cómo 

la existencia de una investigación previa se relaciona con la presunción de 

inocencia en los delitos de lavado de activos en el Distrito Judicial de Ayacucho, 

2020? 

La justificación teórica, reside en abordar todos los conceptos relacionados a la 

P.I.; en relación al ilícito de L.A., con motivo de servir de instrumento útil que 

contribuya con las personas procesadas; asimismo para que la comunidad jurídica 

sepa cómo se ha venido manifestando, si se ha respetado el derecho de P.I.; de 

igual forma, las conclusiones que se deriven del trabajo de investigación pasaran a 

incrementar el cúmulo de conocimientos que se tienen sobre la P.I., y el delito de 

L.A., lo que implica que estas pueden generar también nuevos supuestos de 

investigación, las mismas que pueden ser investigadas en diferentes niveles de 

investigación, por lo que en este criterio creemos que el estudio que se pretende 

realizar satisface plenamente esta exigencia. 
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La justificación práctica del presente estudio viene a ser que a través de su 

realización se conocerá las características de cómo se presenta el problema 

respecto a la comisión del delito de L.A., así como a la invocación pertinente y 

oponible del principio de P.I., las mismas que beneficiará al sistema jurídico en 

general en la medida que permitirá generar iniciativas legisltivas que permitirán 

perfeccionar las normas. 

Respecto a la justificación metodológica, mediante la correcta aplicación de su 

enfoque cualitativo, tipo y diseño; como también de sus respectivos procedimientos 

se ejecutó una investigación conveniente al problema planteado. Este trabajo contó 

con el respaldo de diversos recursos bibliográficos con motivo de lograr los 

objetivos esgrimidos. 

Sobre el objetivo general fue: Determinar de qué manera se ve afectada la 

presunción de inocencia, en los delitos de lavado de activos, en el distrito judicial 

de Ayacucho, 2020. El primer objetivo específico se tuvo; Estimar de que forma 

la presunción de inocencia se relaciona con el delito de lavado de activos en el 

distrito judicial de Ayacucho, 2020. El segundo objetivo específico fue: 

Determinar como la existencia de una investigación previa se relaciona con la 

presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos en el Distrito Judicial 

de Ayacucho, 2020. 

De acuerdo al aporte por el profesor Ramírez; son tentativas o suposiciones que 

tratan de explicar los hechos y fenómenos a estudiar, la cual dichas proposiciones 

poseen una conjetura verosímil, teniendo como fin el de poder comprobarse los 

hechos. (Ramirez V., 2015). Por ello, el supuesto general fue; La presunción de 

inocencia en los delitos de lavado de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 

2020 se ve afectada en razón a que apreciamos un abuso por parte de algunos de 

los representantes del Ministerio Público y Jueces en razón a que no se respeta el 

debido proceso y la falta de investigación; resaltando que la presunción de 

inocencia, es una facultad relevante, que se encuentra en relación a toda persona; 

cuando esta misma, está inmersa en un proceso (imputado, procesado o acusado) 

debiendo tener en cuenta su inocencia, hasta tanto no sea declarado su 

culpabilidad en sentencia judicial firme. El primer supuesto especifico consistió 
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en; La suficiencia probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado 

de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 2020 no se acredita en razón a la falta 

de una investigación previa lo cual contribuye a que no se cuente con elementos 

de convicción suficientes; porque una posible definición de la suficiencia probatoria 

es aquella prueba idónea, la cual determine una supuesta existencia de culpabilidad 

o responsabilidad en el accionar de este tipo de delito, siendo determinadas en 

base a razonamientos lógicos, que conlleven a una sanción o pena real y asertiva. 

El segundo supuesto jurídico especifico fue; La falta de una investigación previa 

en los casos de delitos de lavado de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 2020 

incide vulnerando la presunción de inocencia toda vez que no se cuenta con los 

elementos de convicción suficientes para llevar el proceso; porque a través de una 

debida y precisa investigación previa se puede lograr tipificar e identificar el delito 

previo, siendo ello un elemento, dentro de la norma penal de L.A., razón por la cual 

tiene que ser materia de acreditación.  
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Los objetivos del trabajo desarrollado, estuvieron orientados a demostrar que si 

existe correlación; entre las categorías de estudio para lo cual se ha asumido el 

empleo del diseño de investigación, contando para ello con 6 profesionales del 

Derecho a quienes se les proporcionó cuestionarios de opinión, las mismas que 

han permitido recoger datos. Las conclusiones afirman que, la relación entre las 

categorías investigadas es directa y significativa, lo que significa que, en el caso de 

este derecho fundamental, en primer lugar y como exigencia normativa, el 

representante del Ministerio Público asegurara que la acusación fiscal tenga 

asidero objetivo y formal, por lo que es pertinente la invocación de la P.I., cuando 

esta acusación parte de presunciones lo que afectaría los derechos fundamentales 

del investigado. 

Delgado, O. (2016). Título: El delito de lavado de activos y la adecuada aplicación 

de la presunción de inocencia en el Distrito Judicial de Apurímac. Investigación 

desarrollada y presentado a la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac 

para obtener el título de Abogado. 

A través de la aplicación de dos cuestionarios que han permitido valorar el 

comportamiento de las categorías de estudio, así como de sus sub categorías, este 

trabajo de investigación ha logrado alcanzar sus objetivos investigativos previstos. 

La muestra lo conformaron 49 operadores de justicia y el diseño de investigación 

que ha dirigido todo el proceso ha sido el descriptivo correlacional. Las 

conclusiones afirman que, la asociación entre las categorías consideradas en las 

hipótesis de investigación es directa fuerte lo que implica que existen situaciones 

que se presentan de manera antagónica en el caso de la comisión del delito L.A. y 

la aplicación del principio de P.I.; el que es necesario implementar el control difuso 

para no colisionar derechos fundamentales de las personas, por lo que existe la 

necesidad de perfeccionar las normas que lo regulan. 

II. MARCO TEÓRICO 

Calderón, R. (2017). Título: Pertinencia de la aplicación del delito de presunción de 

inocencia en los delitos de lavados de activos en el Distrito Judicial de Amazonas. 

Trabajo de investigación presentado a la Universidad Pública de Amazonas para 

obtener el título de Abogado. 
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Espinoza, A. (2017). Título: Relación entre el delito de lavado de activos y la 

aplicación de la presunción de inocencia en el Distrito Judicial de Ayacucho. Trabajo 

de investigación presentado a la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga 

para obtener el título de Abogado. 

Trabajo de investigación que adoptando el modelo de investigación por encuestas 

ha desarrollado el estudio en base a los procedimientos metodológicos del diseño 

descriptivo correlacional, teniendo como muestra de estudio a 60 profesionales del 

Derecho, quienes a partir de sus conclusiones han logrado comprobar las hipótesis 

formuladas. Las conclusiones afirman que, la asociación entre las categorías 

principales del estudio es directa fuerte, lo que implica que, en el caso de los delitos 

de lavados de activos, corresponde al Ministerio Público partir el proceso 

investigatorio en base a una prueba objetiva, caso contrario, es pertinente la 

aplicación del principio de presunción de inocencia, porque esta protege y garantiza 

este derecho constitucional que asiste a todo ciudadano. 

Chavez, G. (2018). Título: Implicancias jurídicas del delito de lavado de activos y la 

presunción de inocencia en el Distrito Federal de Morelia, México. Investigación 

presentada a la Universidad Autónoma de Guadalajara para obtener el título de 

Licenciado en Derecho. 

Este trabajo se desarrolló, bajo las premisas metodológicas del diseño descriptivo 

correlacional, siendo la muestra 68 profesional del Derecho a quienes se les aplicó 

dos cuestionarios de opinión para conocer su opinión sobre la prominencia de la 

aplicación de las categorías de estudio. Las conclusiones afirman que, existe una 

controversia de naturaleza difusa respecto a la pertinencia de invocar al principio 

de P.I., en los casos de delitos de lavado de activos, debido a que esta investigación 

parte de asumir un supuesto o presunción, lo que acoge que esta figura jurídica sea 

invocada y aceptada por los magistrados. 

Córdova, J. (2017). Título: Relación entre el delito de lavado de activos y la 

presunción de inocencia en el Distrito Judicial de San Pedro, Paraguay. Trabajo de 

investigación presentado a la Universidad Autónoma de Asunción para obtener el 

título de Abogado. 
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La investigación, tuvo como objetivo: determinar y señalar la relación entre las 

variables de estudio, este trabajo de investigación asumió el diseño descriptivo 

correlacional para demostrar que el nivel de asociación entre las categorías era 

directa y significativa, por lo mismo tuvo que aplicar cuestionario de opinión a 95 

operadores de justicia que litigan en la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia 

de San Pedro. Las conclusiones afirman que, la hipótesis formulada ha sido 

comprobada satisfactoriamente en la razón que la asociación entre las categorías 

es directa y significativa, por lo que se sostiene que la aplicación del P.I.; es 

pertinente en los casos de L.A., en la medida que, este tipo de investigaciones parte 

de presunciones que necesariamente deben ser corroboradas con pruebas 

objetivas, sin embargo, en muchos de los casos esta condición no varía porque no 

se puede demostrar fehacientemente que el desbalance patrimonial provenga de 

fuentes ilícitas. 

Terres, F. (2018). Título: Importancia de la aplicación del principio de presunción de 

inocencia en los delitos de lavado de activos en el Distrito Judicial de Napo Pastaza, 

Ecuador. Trabajo de investigación presentado a la Universidad Pública de 

Guayaquil para obtener el título de Abogado. 

Organizado bajo los procedimientos metodológicos que exige el diseño descriptivo 

correlacional, esta investigación asumió el enfoque cualitativo como procedimiento 

metodológico para su realización, contando para ello con 82 profesionales del 

Derecho como muestra de estudio, utilizando como medio físico para el recojo de 

la información el cuestionario. Las conclusiones afirman que, existe un nivel de 

asociación directa y significativa entre las categorías, por lo que se afirma; que en 

la mayoría de los casos la invocación al principio de P.I., para garantizar un proceso 

justo y debido es acogida por la autoridad judicial competente quien asume que, en 

el caso de delitos de lavados de activos, corresponde al Ministerio Público 

demostrar la materialización del delito a través de pruebas objetivas. 

A lo vertido en las definiciones vertidas, podemos concluir, que precisan la 

conceptualización del delito de L.A., el cual como también podemos referir, es un 

tipo de delito que se encuentra regulado y tipificado de manera autónoma dentro 

de nuestra legislación nacional, y por ende nuestro estado peruano aplica criterios, 
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para sancionar dicho acto lesivo que muchas veces se encuentra ligado a una serie 

de otros actos delictivos que buscan ocultar la procedencia ilícita de diferentes 

maneras para que las autoridades e instituciones no lo observen. 

Por ello referido a la Investigación previa, de acuerdo al aporte del Doctor  

(Sanchez V., 2009), a esta se le refiere como investigación inicial, siendo una 

investigación de carácter pre jurisdiccional, aplicada por el Ministerio Publico, con 

apoyo de la Policía Nacional, teniendo como director de todas estas acciones al 

representante del Ministerio Publico, para así reunir requisitos, y así promover la 

acción penal; teniendo como finalidad asegurar el desarrollo adecuado del proceso 

penal. De acuerdo al portal del  (Peru M. P., 2018), se dice: que la investigación 

preliminar, donde se desarrollan las Diligencias Preliminares, se realizan, muchos 

de los actos procesales, corroborando, el lugar de los actos conocidos y su 

delictuosidad, asegurando que los elementos materiales de su acción, sean 

individualizados e individualicen a las personas involucradas y asegurarlas 

debidamente. Por ende, a lo vertido dentro de nuestra doctrina nacional esta etapa 

que se ubica dentro de nuestra normatividad procesal es uno de los elementos 

claves para la continuidad de un proceso penal. 

Ahora también la conducta criminal, de acuerdo al Dr. (Gonzales, 2011), 

considera en su definición, como aquella conducta delictiva, como acto de la 

psicopatología singular del delincuente, y posiblemente un análisis hacia el accionar 

delictivo, de la personalidad del encausado. Por ello (Mendoza, 1996), precisa que 

la criminología como ciencia, que estudia las bases del acto ilícito, basados en la 

personalidad del delincuente y los motivos de su accionar; no solo señala las 

sanciones o penas, las cuales se encuentran en relación a su personalidad. Es así 

que dentro del Delito de L.A.; la conducta criminal se aplica a la acción de 

reconducir ilícitamente dinero a través de actividades sancionadas penalmente. 

Por ello las actividades ilícitas, que se van a concatenar dentro del desarrollo de 

este tipo de delito, van dirigidas a la transgresión de bienes jurídicos protegidos de 

carácter patrimonial personal; siendo su definición de acuerdo a la Doctora 

Velazquez M.(2016) que son el conjunto de actos o acciones que generara dinero 

sucio; la Dra. Sanchez R., (2013), que son actividades ilícitas, aquellos activos o 

bienes de carácter dinerario y no dinerario que provienen supuestamente de un 
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origen legítimo. Es así que las actividades ilícitas o también denominadas ilegales, 

se encuentran directamente vinculadas al delito de Lavado de Activos como 

factores o elementos para su constitución o desarrollo del mismo. 

Ahora dentro del desarrollo de la Presunción de Inocencia, siendo definida por el 

Poder Judicial de Perú, como aquella garantía reconocida en nuestra carta magna 

de 1993; en su artículo 2, inciso 24, literal "e”;  ofrecen al agente dentro de un 

proceso, siendo ineludible; que para desvirtuar dicha presunción, se ve necesario 

el despliegue de una actividad probatoria que sea suficiente y eficiente. (Peru, 

2016), a la vez la Dra. Fernandez L(2005), establece que es un derecho 

fundamental, como también presenta una presunción iuris tantum, donde debe ser 

considerado inocente a todo imputado; sin haberse demostrado su culpabilidad; 

precisando, dicha aseveración, hasta que no exista prueba en contrario. Todo lo 

vertido precisa que este principio y también derecho es elemental para el desarrollo 

óptimo de un proceso penal, sin transgredir los derechos fundamentales del 

procesado. 

Ahora para respaldar este principio nace la suficiencia probatoria; de acuerdo a 

(Gascon, 1999). Consiste en “valorar libre y racionalmente, con mayor precisión, si 

el grado de probabilidad alcanzado por los supuestos que lo describe,  son 

suficientes para darlo como aceptada; esto también es afirmado por (Ferrer, 2002), 

donde precisa: el estándar de prueba, ayudara a establecer un supuesto como 

probada, esto a través del establecimiento de una base de suficiencia probatoria, 

el cual una vez alcanzado, ayudara a entender que el derecho ha reconocido al 

supuesto, como favorecido, siendo la más cercana a la verdad y en este sentido 

actuaría como mecanismo de reducción de errores, todo ello ayudara a establecer 

la adecuada aplicación de dicho principio en la preservación de la no vulneración 

de derechos fundamentales. 

Es así que, al cumplirse esta premisa, se podrá conducir o dirigir adecuadamente 

el debido proceso; es así que el Dr. Agudelo R. (2010), define que el debido 

proceso es un derecho fundamental, de carácter instrumental, conteniendo 

numerosas garantías de las personas, y siendo la mayor expresión del derecho 

procesal. De acuerdo al profesor Prieto M.(2002), refiere que: el debido proceso es 

el grupo de garantías, que salvaguarda al agente sometido ante cualquier proceso, 
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asegurando también, una correcta aplicación de justicia, manteniendo la seguridad 

jurídica, en la fundamentación de las resoluciones judiciales, de acuerdo a nuestro 

ordenamiento jurídico. Ello implica el carácter protector de nuestro sistema 

normativo en el desarrollo de todo proceso judicial. 

Esta aplicación del debido proceso, evitara cualquier tipo de afectación de derechos 

fundamentales; de acuerdo al Profesor Figueroa G. (2011), La afectación es una 

acepción, donde se identifica; el grado de vulneración hacia un derecho 

fundamental. Pues en función a ello, es viable determinar el proceder a nivel 

constitucional; por ello también de acuerdo al Dra. (Higuera R., 2010), refiere que 

la afectación de derechos constitucionales y convencionales (fundamentales) van 

en relación con el daño autónomo hacia un bien jurídico protegido. 

Es así que a través del trabajo a desarrollar, se trata de conocer este tipo de 

vulneraciones o acciones, dentro del desarrollo del proceso penal en delitos sobre 

lavado de activos, para poder así mismo dar a conocer la adecuación y criterios en 

que nuestro sistema judicial no vulnere estos parámetros jurídicos de una forma 

subjetiva, preponderando ante todo lo fijado en las normas dándole objetividad a la 

aplicación y emisión de sentencias adecuadas y firmes, en razón de una justicia 

equitativa. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

LeCompte, (1995) La investigación con un enfoque cualitativo, es definida como 

aquel enfoque que tiene objeto, la extracción de acciones, partiendo desde la 

observación, las cuales se originan a través de entrevistas, narraciones, notas de 

campo, y otros; asimismo, (Sherman & Webb, 1988) señalan que este tipo de 

investigación, analiza temas que son naturales, o tomados tal y como son, 

refiriéndose a aspectos de reconstrucción y modificación que realiza el investigador.  

También los profesores Strauss & Corbin(1998), establecen de manera básica, la 

existencia tres componentes principales en el cualitativo. Se inicia con el desarrollo 

de los datos, deviniendo de diversas fuentes, siendo estas: entrevistas, 

observaciones, documentos y otros. Es así que procedimentalmente, se precisan 

las acciones debidas y adecuadas, donde los conocedores de la investigación, lo 

emplearan, para la interpretación de todos los datos obtenidos. Los informes de 

carácter escritos y verbales, son elementos denominados como tercer componente, 

y pueden presentarse dentro de artículos en revistas científicas, tertulias o charlas 

(por ejemplo, en congresos), o también libros físicos y virtuales.  

Siendo ello, nuestra presente investigación reviste las condiciones de una 

investigación cualitativa, puesto que se estudió una problemática a nivel socio-

jurídico, donde se busca analizar el delito de distorsión, y sus efectos al derecho de 

integridad, dentro del escenario de los delitos de distorsión en el distrito de 

Ayacucho.  

Para tal fin, se empleó, la recolección de los datos, aplicándose la guía de entrevista 

para los especialistas y operadores del derecho, sobre todo en materia penal y 

procesal penal, los cuales tuvieron como finalidad demostrar la objetividad de los 

supuestos jurídicos establecidos en esta investigación. 

Con respecto al tipo de investigación es básica, pues en la línea de investigación 

de Carruitero (2014), precisa que está concuerda con una orientación para 

comprender el fenómeno social y tiene como sustento otra indagación; siendo que, 
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con esta base conceptual, puede precisarse la utilización de la investigación básica 

con motivo de que los datos conceptuales ya existían, y raíz de ellos se determinó 

una teoría jurídica que resolvió el problema propuesto en nuestra investigación.   

El diseño de investigación, se relaciona tomando como diseño la Teoría 

Fundamentada, pues esta teoría Bonilla & Lopez(2016) precisa que el diseño 

cuenta con un procedimiento metódico de dos planes; el método de comparación 

continuo y el muestreo teórico. Con la comparación continua el investigador recoge, 

clasifica y evalúa, la información de forma simultánea, en cambio con el muestreo 

teórico se averiguan las propiedades o cualidades de una categoría, igualmente, se 

comprueban las similitudes y diferenciaciones de esas propiedades y se proponen 

vinculaciones entre aquellas para concebir una teoría. 

La investigación está enmarcada en el diseño cualitativo de teoría fundamentada, 

pues las interrogantes de la investigación, se han estructurado en base a dos 

categorías (Presunción de Inocencia y Lavado de Activos), buscando 

conceptualizarlas y definirlas, a fin de  determinar su relación, y con ello establecer 

una teoría que posibilito entender el problema y dar una respectiva solución; siendo 

así, se aplicó esta teoría en base a que las conclusiones que se llegó, tuvieron un 

fundamento objetivo en los datos recolectados y las teorías que se relación al 

problema de investigación.  

En base al nivel de investigación es descriptiva; siendo ello Niño (2011), nos 

establece que es descriptivo, el cual este se aplica en favor del entorno; 

ubicándose ahí, el objeto producto de la investigación; describiendo de forma 

asertiva las categorías; o en su defecto precisar cómo estos están correlacionados, 

con el objetivo de contrastar un supuesto, ante dicha conceptualización,  en la 

presente investigación se especificó la situación real en la aplicación de derecho de 

presunción de inocencia y su incidencias, desarrollo y problemática dentro del 

proceso penal sobre delitos de lavado de activos, concluyendo con una hipótesis.  

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La categoría es un elemento dentro de una investigación, que ayudara a categorizar 

información del mismo nivel, validándolo mediante los resultados de la información 
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que use en este proceso. Ahora también se define a la subcategoría, como lo 

precisa su nombre, como un elemento que nace de la misma categoría, 

profundizando en torno a esta, como también permitiendo detallar algunos detalles 

más específicos que se relacionan directamente con esta. Teran (2020) 

Por ello es una investigación de naturaleza cualitativa, se encuentran las 

categorías, las que cumplen una función similar de las variables. En esa idea, en 

nuestra investigación se estableció como primera categoría Presunción de 

Inocencia con sus subcategorías Suficiencia Probatoria, Debido Proceso, 

Afectación de Derechos Fundamentales, y como segunda Categoría Lavado de 

Activos con sus subcategorías Investigación Previa, Conducta Criminal, 

Actividades Ilícitas. 

 

Tabla 01 Matriz de Categorización Apriorística 

Categoría Definición Conceptual Subcategorías 

 

 

 

 

Presunción de 

Inocencia 

 

Este derecho. 

Denominado, presunción 

de inocencia se ha 

considerado como uno de 

los pilares del 

ordenamiento jurídico de 

todo estado democrático, 

al establecer la 

responsabilidad penal del 

individuo, únicamente 

cuando esté debidamente 

acreditada su 

culpabilidad. (Castillo P., 

2016) 

SUBCATEGORÍA 01: 

Suficiencia Probatoria  

 

SUBCATEGORÍA 02:  

Debido Proceso 

 

SUBCATEGORÍA 03: 

Afectación de Derechos 

Fundamentales 

 

 

 

 

Es un delito, en el cual se 

da una apariencia de 

origen legítimo o lícito a 

SUBCATEGORÍA 01: 

Investigación previa 
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Lavado de Activos 

 

bienes - dinerarios o no, 

que en realidad son 

productos o "ganancias" 

de delitos graves como: 

Tráfico ilícito de drogas, 

Trata de Personas, 

Corrupción, secuestros y 

otros. (UNODC, 2016) 

SUBCATEGORÍA 02: 

Conducta Criminal 

 

SUBCATEGORÍA 03: 

Actividades Ilícitas 

 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario es una descripción parcial de una actitud o acción en la aplicación, 

dentro de en un momento específico (SEDICI, 2014). El escenario de estudio fue el 

distrito de Ayacucho donde se suscitó la problemática, fijándose ello como el 

espacio físico, donde se materializo a cabo algunas entrevistas; por que las demás 

entrevistas, fueron enviadas de manera virtual, debido a la situación de pandemia 

que se está viviendo, por ello es necesario mencionar que las entrevistas fueron 

realizadas a abogados especialistas en derecho penal. Lopez (1999) 

 

3.4. Participantes 

Se refiere que, en las investigaciones de enfoque cualitativo, donde no existe un 

muestreo con carácter aleatorio, como también, ni una representación estadística. 

Donde se plasmará y observará, una realidad o escenario, dando a conocer lo que 

tienen que decir sus actores sociales. Ello implica que la documentación e informes. 

se han seleccionado en al azar, o eligiendo al primero que encontremos, para poner 

en práctica sus capacidades y actitudes.Taylor, (2011) 

Es así que en la presente investigación se consideró como participantes y fuentes 

de información a 06 abogados litigantes especialistas en materia penal y procesal 

penal, relacionados al trabajo desarrollado. 
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Tabla 2 lista de entrevistados. Abogados Litigantes, especialistas en Derecho 

Penal 

Nombres y 
Apellidos 

Grado 
Académico 

Profesión 
/Cargo 

Institución Años de 
Experiencia 

ROCIO 

ALFARO 

LAREANCO 

Abogada Abogada 

Litigante 

Colegio 

Abogados de 

Ayacucho 

10 años 

DAVID 

QUISPE 

VARGA 

Magister en 

Derecho 

Penal 

Abogado 

Litigante 

Estudio 

Jurídico 

Vargas. 

10 años 

JORGE 

ALBERTO 

CONTO 

HIRCO 

Abogado Abogado 

Litigante 

Estudio 

Jurídico 

10 años 

RAFAEL 

HILARIO 

LUDEÑA 

CARRASCO 

Abogado Abogado 

Litigante 

Estudio 

Jurídico 

“Ataurima 

Asociados 

10 años 

RAYMOND 

MOCHCCO 

FLORES 

Abogado Abogado  Estudio 

Jurídico 

Mochcco 

10 años 

CARLOS 

MANUEL 

MENDOZA 

QUISPE 

Abogado Abogado 

Litigante 

Estudio 

Jurídico 

Mendoza 

10 años 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La investigación realizada, se empleó como técnica: la entrevista. Al respecto el 

Prof. Fidias G. Arias, fija que la entrevista, no solo es un simple interrogatorio, es 

denominada una técnica basada en base a una conversación “cara a cara”, entre 

el entrevistador y el entrevistado, sobre un tema determinado, de tal manera que el 

entrevistador, puede acceder a la información requerida. Arias (2006) 

La técnica antes mencionada, se aplicó, para obtener un resultado eficaz; a los 

especialistas se les planteo las interrogantes más precisas, relacionadas al 

problema general y específicos, ello con la finalidad de arribar a una hipótesis 

basada en datos ciertos. Resaltando que el instrumento aplicado fue para la 

recolección de datos fue la Guía de Entrevistas. Bogdan (2000) 

Asimismo, se aplicó la técnica de Análisis documental, es una forma de 

investigación técnica, teniendo un grupo de operaciones intelectuales, que trata de 

describir y representar los documentos establecidos, de manera unificada y 

sistemática para facilitar su recuperación. Dulzaides I.(2004) 

Es así que, al aplicar esta técnica, se tiene por finalidad de estudiar de manera 

minuciosa y detenida, el soporte documental; como en este caso fueron: Los casos 

donde se advierte la afectación del Derecho a la Integridad Personal, dentro de los 

delitos de extorsión, como también se empleó artículos de carácter científico, los 

mismos que tienen la calidad de carácter confiable. Siendo estos respaldado, con 

la utilización de su instrumento de acuerdo a doctrinarios de la metodología, el cual 

es la Guía de Análisis Documental.  

 

Tabla 3.- Validación de Instrumentos –Guía de Entrevista 

                  Validación de Instrumentos 

 
Instrumento 

 

 
Datos Generales 

 
Cargo o 

Institución 

 
Porcentaje 

 
 
 
 

 
 

Aceto Luca 

 
Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 

 
 

90% 
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Guía de 
Entrevista 

 
Dr. José Carlos 

Gamarra Ramón 

 
Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 

 
 

90% 

 
Urteaga Regal 
Carlos Alberto 

 
Docente de la 
Universidad 

César Vallejo 

 
 

90% 

PROMEDIO    90 % 

 

3.6. Procedimiento 

Se recolecto la información necesaria y puntual, en base a los procedimientos de 

la metodología de investigación y recolección de datos de una investigación de 

enfoque cualitativo bajo el diseño teoría fundamentada, la cual se refiere: que es 

una "aproximación inductiva, donde la inclusión de los datos sirve de punto de inicio 

del desarrollo de una teoría sobre un fenómeno”. (Glaser, 1967) 

Por ello valiéndonos de los instrumentos, como: la Guía de Entrevistas y Guía de 

Análisis Documental, los cuales fueron empleados en los participantes, para 

posteriormente ser analizados y alcanzar los fines de la investigación, siendo que 

para finalizar se ordenó la información recopilada, respecto a la entrevista y análisis 

documental, para realizar un análisis crítico de lo recibido y contrastar con todo el 

material teórico acopiado.   

Frente a ello se hizo la categorización dividiendo en Categorías y Subcategorías, 

respecto a la primera categoría “Presunción de Inocencia” se tomó en cuenta como 

subcategoría Suficiencia Probatoria, Debido Proceso, Afectación de Derechos 

Fundamentales, ya que estos son componentes dogmáticos necesarios de la figura 

jurídica de la Presunción de Inocencia.  Respecto al Delito de Lavado de Activo, se 

tomó como sub categorías, Investigación Previa, Conducta Criminal, Actividades 

Ilícitas, los mismos que constituyen elementos del Delito de Lavado de Activos. 

 

3.7. Rigor Científico 

El rigor científico, es considerado para muchos autores como; la esencia del trabajo 

científico, destacándose en cada etapa del mismo. Rigor implica una forma 
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controlada de la planificación, donde su desarrollo, análisis y evaluación de la 

investigación, exige un manejo especial en la representación de los resultados, y 

va de acorde con las demandas de la audiencia, a la que informaremos los 

resultados de nuestras investigaciones. (Allende, 2004) 

En base a ello, el estudio realizado cuenta con las características necesarias para 

ser considerado como una investigación con rigor científico que podría aportar de 

manera positiva a la sociedad, ya que la validez y confiabilidad de la información 

obtenida a través de un análisis minucioso lo acreditan. 

 

3.8. Método de análisis de la información 

Se precisa que este análisis, en el proceso investigativo, tiene relación con el 

enfoque y del tipo de investigación, que se ha escogido, como también en base a 

los objetivos que se hayan planteado. 

La estadística se precisa, como un procedimiento de carácter fundamental, para la 

revisión adecuada de la información. Sin embargo, también se puede seleccionar 

el tratamiento estadístico correcto, lográndose trasponer el enfoque aplicado; de la 

escala de medición de las categorías, los supuestos y los correspondientes 

objetivos. (Gallardo De P., 1999) 

 

3.9. Aspectos Éticos 

La ética en la investigación importa mucho, puesto de esto dependerá el aporte 

natural que se realiza a la sociedad, en ello se utilizan principios éticos básicos 

como la de beneficencia que requiere, la existencia de un análisis, asegurándose 

que exista una tasa riesgo – beneficio, que favorezca al sujeto de investigación, los 

cuales se tomó en cuenta para el desarrollo de nuestra investigación. Así también 

como el de justicia; entendiéndose, a la dispersión de los sujetos de investigación, 

de manera, que este diseño de investigar; precise que las cargas y los beneficios 

estén compartidos en forma equitativa entre los grupos de sujetos de investigación, 

es por ello que se escogió para las entrevistas al personal más especializado para 
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que con su conocimiento científico nos permita ahondar en el tema que nos llevó a 

investigar.   

Por otro lado, se respetó los lineamientos que establece nuestra prestigiosa casa 

universitaria Cesar Vallejo, en cuanto al tipo de investigación cualitativa, y al uso de 

las citas y referencias bibliográficas, basadas en las normas APA (American 

Psychological Association), las mismas que fueron revisadas por el asesor 

metodológico para su aprobación. A eso se suma, que se respetó de manera 

integral el Derecho a la Propiedad Intelectual del material bibliográfico que se tomó 

en referencia. Bajo estos argumentos, es que nuestra investigación tiene un 

sustento ético y legal.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

A continuación, se enuncian los resultados obtenidos, en los instrumentos 

aplicados, siendo estos: la guía de entrevista, como la guía de análisis documental. 

En cuanto al instrumento guía de entrevista, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

De acuerdo al objetivo general: Determinar de qué manera se ve afectada la 

presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos en el distrito de 

Ayacucho, 2020. En referencia a su primera pregunta: ¿De qué manera se ve 

afectada la presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos en el distrito 

judicial de Ayacucho, 2020?  

 

Los profesionales del derecho entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), 

Mendoza (2021), Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), precisan de 

manera general y en concreto; que la afectación del derecho de presunción de 

inocencia reconocido en nuestras normas constitucional y especiales, se observa 

la forma inquisitiva, se acusa a un agente que se encuentra inmerso en este tipo de 

delitos, lo que generalmente al existir una relación con estos hechos, la 

estigmatización y la sola fijación de estar en este tipo de Ilicitos, ya tienen una 

sancionabilidad antes y después de establecer una sentencia, lo cual a la aplicación 

de los derechos fundamentales dentro de un proceso esto no debe ocurrir, sobre 

todo debe ser lo contrario debe establecer una coherencia y asertividad de nuestro 

sistema judicial en solo condenar con pruebas fehacientemente la autoría del 

agente, y mas no solo aplicar un criterio subjetivo a dicho acto. 

En este caso, de los 6 entrevistados, el resultado que se genera es que, si existe 

este tipo de vulneración a un derecho reconocido y tutelado por nuestro sistema 

normativo, y que este tipo de actos no solo afectan derechos sino también impone 

en el procesado o imputado, una acción negativa que va a tener efectos negativos 

a lo largo de su interrelación con la sociedad. 
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Con respecto a la segunda pregunta del objetivo general: Determinar de qué 

manera se ve afectada la presunción de inocencia en los delitos de lavado de 

activos en el distrito judicial de Ayacucho, 2020. En base a la segunda pregunta: 

¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia cual es la importancia de la 

presunción de inocencia? Fundamente su respuesta. 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), establecen de acuerdo a sus 

criterios de manera uniforme, que este principio y también reconocido derecho a 

nivel constitucional, va establecer la seguridad jurídica a la parte débil, dentro del 

proceso penal, que es en este caso el imputado, lo cual el cumplimiento de dicho 

principio establece el respeto a los derechos humanos del imputado y que este solo 

se va a ver comprometido cuando mediante pruebas fehacientes se logre 

establecer su culpabilidad y mas no con la apreciación subjetiva o de opinión del 

magistrado. 

Los 6 entrevistados, de acuerdo a sus manifestaciones, se logra precisar como 

discusión válidamente sustentada por su valoraciones doctrinarias-empericas, que 

este principio de P.I., es un derecho tipificado y reconocido en nuestra legislación, 

pero a pesar de su reconocimiento, todavía existen operadores del derecho que 

dentro de una mala apreciación objetiva de la norma con los hechos, logran someter 

a un agente de manera inquisitiva durante el desarrollo del proceso, siendo ello un 

aspecto negativo para el mismo, ya que atenta directamente a los derechos 

fundamentales de un ser humano, y por ende se debe fijar un mayor análisis de 

este tipo de acciones para no vulnerar este tipo de bien jurídico reconocidos en 

nuestras leyes. 

 

En base al mismo objetivo general: Determinar de qué manera se ve afectada la 

presunción de inocencia en los delitos de lavado de activos en el distrito judicial de 

Ayacucho, 2020. En base a la segunda pregunta. En relación a la tercera pregunta, 

que dice: ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia está de acuerdo usted con 

la regulación del delito de lavado de activos en la legislación vigente? ¿De no ser 

así que ajustes legales propondría? 
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Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), en sus propias perspectivas de 

cada uno de los abogados consultados, demuestran de manera fehaciente que la 

regulación sobre este tipo de delito se encuentra debidamente señalada con sus 

propias características y generalidades, pero aportan desde un punto de vista 

práctico que su aplicación debe ceñirse de acuerdo a las normas y requisitos que 

se le confieren para su sancionabilidad, mas no debe caer en una forma inquisitiva, 

radicalizando su aplicación, donde la investigación desde un carácter exhaustivo 

prime para la protección de D.D.H.H. 

El análisis de resultado, conlleva que, de los 6 profesionales entrevistados, todos 

precisan que las leyes de carácter general y específica, individualizan a este tipo 

de delitos, como también aseveran que las normas ya establecidas poseen un fin 

de carácter persecutor y sancionador al agente lesivo, pero también convergen sus 

ideas que en la práctica diaria, este tipo de delito debe siempre mantener el respeto 

a nivel constitucional y que los mismos operadores del derecho, ya sean jueces, 

representantes del Ministerio Publico y abogados, deben hacer cumplir esos 

lineamientos, evitando así una transgresión a los derechos de las partes sobre todo 

en el caso del imputado. 

 

De acuerdo al objetivo específico 1: Analizar cómo se acredita la suficiencia 

probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de activos en el 

Distrito Judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra relacionada a la pregunta 

cuatro: ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia cómo se viene acreditando la 

suficiencia probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de 

activos en el Distrito Judicial de Ayacucho, 2020?  Fundamente su respuesta. 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), en su apreciaciones, expresan de 

manera singular, pues en este tipo de delitos, durante el desarrollo del proceso 

penal, el persecutor del Delito que es el Ministerio Publico, reúne pruebas para 

establecer la relación o vínculo entre los agentes y el hecho, pero eh aquí la 

observancia en su día a día, que muchas de esas pruebas son de carácter 
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indiciaria, las cuales de acuerdo a la objetividad de nuestras normas, estas no 

reúnen la calidad suficiente para poder condenar a una persona, siendo ello una 

clara y muchas veces acción negativa por parte del Ministerio Publico a solo 

acumular pruebas pero que estas no tengan la veracidad o legalidad para su 

cometido. 

 

Es así que el análisis de resultado en este caso, con respecto a la siguiente 

premisa, los 6 entrevistados, precisan que en este tipo de procesos penales, si 

existe una suficiente carga probatoria, pero que estas es muchas observada, por 

no contar la verosimilitud para su aplicación, pues dentro del desarrollo de las 

investigación dentro del proceso, muchas de ella solo tienden a ser una apreciación 

subjetiva, mas no objetiva por parte dl operador del derecho, y que a la experiencias 

de los profesionales estos hechos no valorados debidamente pueden causar una 

vulneración clara a derechos fundamentales hacia el procesado, lo cual debe no 

incurrirse. 

 

De acuerdo al objetivo específico 1: Analizar cómo se acredita la suficiencia 

probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de activos en el 

Distrito Judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra relacionada en base a su 

quinta pregunta: ¿De acuerdo a su conocimiento usted considera que la 

inobservancia de una debida suficiencia probatoria atenta contra el derecho a la 

presunción de inocencia? Fundamente su respuesta. 

 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), en esta pregunta, todos los 

entrevistados, afirman con una contundencia que una inobservancia adecuada de 

las pruebas dentro de un proceso, si afecta claramente el derecho a la P.I., pues 

cabe resaltar, que si durante el proceso, en las etapas de investigación, las pruebas 

de carácter indiciarias, se lograr establecer como pruebas fidedignas durante el 

desarrollo del proceso, y el Magistrado las admite y a la vez resuelve dándole un 

peso donde supuestamente contengan objetividad y solo está aplicando una 
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apreciación literal o subjetiva, claramente si se vulnera este derecho debidamente 

reconocido en nuestra constitución política y normas especiales, y por ende está 

atentando contra los derechos fundamentales de una de las partes que en este 

caso es el imputado, generando no solo una controversia, sino también una mala 

percepción en la aplicación de nuestras normas penales. 

 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 6 entrevistados, 

dentro de la discusión a esta premisa, se precisa que dentro de la práctica de su 

profesión como operadores del derecho, en el área de la defensa técnica, han 

observado este tipo de acciones por parte del Ministerio Público, que dentro de la 

recaudación de su acervo probatorio, admite o recaba pruebas indiciarias, que 

durante el proceso no poseen un peso o calidad para poder ser prueba suficiente 

para sancionar y establecer una pena a un agente lesivo que ha cometido este tipo 

de acciones, por ende a sus criterios se debe establecer una mayor objetividad y 

análisis en el reconocimiento y sobre todo verosimilitud de este tipo de pruebas 

para así mismo no llegar a vulnerar los derechos de la persona, poniendo en 

discusión y en un nivel d desconfianza en el fin que persigue nuestro sistema 

judicial. 

 

De acuerdo al objetivo específico 1: Analizar cómo se acredita la suficiencia 

probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de activos en el 

Distrito Judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra relacionada en base a su 

sexta pregunta: ¿Considera usted que, en los procesos del delito de lavado de 

activos, se viene cumplimiento con una asertiva valoración de la tipificación del 

delito y los medios probatorios? Fundamente su respuesta.   

 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), dan su respuesta en relación a la 

siguiente premisa, estableciendo que, en este tipo de delitos, en muchos de los 

procesos que se desarrollan y donde han sido parte de la defensa técnica de sus 

patrocinados, logran establecer en sus apreciaciones, que el representante del 
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Ministerio Publico como persecutor del delito, no realiza una asertiva valoración al 

momento de tipificar el delito, lo cual muchas veces este tipo de acción viene 

encaminado a la falta de asertividad de la carga probatoria que presentan, 

estableciendo de acuerdo a nuestra doctrina y jurisprudencia, una prueba no 

debidamente valorada, más la tipificación que contiene un carácter más de 

apreciación subjetiva y no objetiva apegada a la norma, es un claro perjuicio o 

vulneración al derecho de presunción de inocencia, y por ende estas acciones 

deben ser no solo cuestionadas, sino también buscar un mayor análisis para 

disminuir el impacto lesivo a este derecho que puede causar este tipo de acciones 

por parte de los agentes u operadores del derecho, ya sean el Ministerio Publico y 

los Magistrados a la hora de emitir su sentencia. 

 

El resultado que se obtiene, de los 6 abogados entrevistados, es que claramente 

poseen una inclinación basada en su conocimientos doctrinarios y casuísticos 

prácticos, que en los procesos que se desarrollan en base a este tipo de delitos, 

muchos de ellos tienen una observancia en la tarifación del hecho punible y que 

sumado a la poca y valorada caudal probatorio, logra ser una clara oposición al 

cumplimiento y sobre todo respeto a los derechos fundamentales de una persona 

dentro de un proceso penal, y que es de menester corregir este tipo de acciones, 

para no incurrir en el descredito de nuestros organismos jurisdiccionales. 

 

En base al objetivo específico 2: Determinar de qué manera la falta de una 

investigación previa en los casos de delitos de lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra 

relacionada en base a su séptima pregunta: ¿Consideraría usted que la falta de una 

investigación previa en los casos de delitos de lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho, 2020? Fundamente su 

respuesta. 

 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Mochcco (2021), Ludeña (2021) y Conto (2021), establecen de manera totalitaria 
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en sus diferentes criterios y apreciaciones doctrinarias y empíricas, que si, una falta 

de objetividad, dentro de las investigaciones previas, en este tipo de delitos, atenta 

directamente contra este principio y derecho; pues en la práctica diaria mediante la 

emisión de jurisprudencia vinculante y acuerdos plenarios, se precisa con un mayor 

análisis exegético dogmático que para poder establecer la culpabilidad de una 

persona dentro de un proceso, los meros indicios o solo apreciaciones literales con 

pruebas con una deficiente objetividad, no deben tomarse o lograr obtener una 

veracidad superflua, pues el solo hecho de poseer esta posición estaría 

contraviniendo y lesionando el principio de P.I., y por ende los proceso caerían en 

clara contradicción a lo que posee como fin nuestras normas penales y procesales 

en el ámbito penal. 

 

El resultado obtenido en esta pregunta del instrumento realizado, los 6 

entrevistados, logra apreciarse en sus aportes, que, si existe una clara deficiencia 

en alguna de las etapas de las investigaciones dentro de un proceso penal en este 

tipo de delitos, y por lo tanto al carecer este tipo de objetividad, posee un impacto 

negativo en la determinación de la pena a imponerse al agente lesivo (imputado); y 

lo cual es menester por parte de estos operadores del derecho tomar en cuenta las 

ultimas valoraciones y aportes jurisprudenciales para minimizar este tipo de 

acciones, que solo conllevan en su falta de análisis y valoración a claras y 

contundentes vulneración del derecho de P.I. 

 

En relación al objetivo específico 2: Determinar de qué manera la falta de una 

investigación previa en los casos de delitos de lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra 

relacionada en base a su octava pregunta: ¿Consideraría usted necesario la 

formulación de una ley o norma que precise como requisito la investigación previa 

en la configuración del delito de lavado de activos? Fundamente su respuesta. 

 

Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza 

(2021),Ludeña (2021) y Conto (2021), los 05 abogados, precisan que si es 
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necesario una reforma, en la regulación de este tipo de delitos, donde se busque 

reforzar reforzar la finalidad y eficacia de las acciones persecutorias en este tipo de 

hechos, logrando que los operadores del derecho logren aplicar con mayor 

objetividad, reduciendo la valoración y forzamiento de pruebas indiciarias para 

determinar la configuración del delito y por ende la sancionabilidad del mismo; hacia 

el agente lesivo, donde también en el fin de la norma no se logre contravenir o 

lesionar derechos fundamentales como es en este caso el derecho de presunción 

de inocencia. En cambio, el profesional del derecho Mochcco (2021), precisa que 

No debe es necesario este tipo de formulación, pues la existencia de una ley ya 

precisa su efecto y eficacias, y por ende solo debe darse mayor juicio a que durante 

los procesos estos se lleven de manera asertiva y objetiva. 

 

En el resultado obtenido, 5 de 6 entrevistados, precisan que es necesario la reforma 

de esta norma, dándole una mayor objetividad en su aplicación, mejorando la 

efectividad de sus lineamientos para la adecuada persecución de este delito, sobre 

todo en la adecuada interpretación jurídica y reduciendo así mismo algún tipo de 

interpretación literal que pueda contravenir el debido proceso o así mismo la 

vulneración del derecho a la P.I. Ahora 1 de los 6 entrevistados precisa que No 

debe reformular o crear otra norma, pues la existencia de una ley, solo amerita un 

mayor análisis y sobre todo una adecuada eficacia y eficiencia por parte d los 

operadores del derecho para su aplicación asertiva y, sobre todo, la no vulneración 

del principio de inocencia. 

 

En relación al objetivo específico 2: Determinar de qué manera la falta de una 

investigación previa en los casos de delitos de lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho, 2020. Esta se encuentra 

relacionada en base a su novena pregunta: ¿Cree usted que para la tipificación de 

la conducta criminal en el delito de lavado de activos se necesita una investigación 

exhaustiva del delito fuente? 
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Los profesionales entrevistados: Alfaro (2021), Quispe (2021), Mendoza (2021), 

Ludeña (2021) y Mochcco (2021), los 05 abogados, precisan que es de carácter 

necesario y sobre todo de gran relevancia que se dé una mayor y porque o decirlo 

exhaustiva investigación desde sus procedimientos y actos procesales en la 

tipificación de este tipo de delito, pues cabe mencionar que todo proceso no es 

perfecto pero el impacto de valoraciones negativas o apreciaciones literales puede 

conllevar a que la aplicación de esta norma sea mal hecha, causando así una lesión 

a los derechos protegidos hacia la parte acusada, establecido así una clara 

vulneración de su inocencia. Por lo contrario, Conto (2021), el entrevistado precisa 

que no es necesario una mayor o exhaustiva investigación, de lo contrario, el 

establece que se debe dar mayor reforzamiento en material logístico y 

procedimental para que la actuación del Ministerio Público pueda darse con mayor 

eficacia y sobre todo generar así una efectividad en su acción persecutoria del 

delito, dentro del desarrollo de estos procesos. 

 

Por ultimo en este análisis de resultados, 5 de 6 entrevistados responden de 

manera afirmativa que es necesario una mayor y eficiente investigación exhaustiva 

en este tipo de procesos, donde todas estas acciones conlleven aun fin específico 

y sobre todo objetivo en la sancionabilidad del delito, no solo con el acervo 

probatorio, sino también que nuestras normas no se tomen de manera general, sino 

se hagan un preciosa y profundo análisis para su correcta aplicación. Ahora 1 de 

los 6 entrevistados afirma que lo que necesita hacer en este caso es darle mayores 

herramientas logísticas, para que el desarrollo y sobre todo tipificación del delito de 

L.A., sea debidamente tipificados y sancionado, en base a una coherente y real 

probidad, reduciendo así la acción de poder lesionar derechos fundamentales como 

lo son materia de estudio el de presunción de inocencia. 

 

En cuanto al instrumento de la guía de análisis documental, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 
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Para el objetivo general; Determinar de qué manera se ve afectada la presunción 

de inocencia en los delitos de lavado de activos en el distrito judicial de Ayacucho, 

2020. Se emplearon los siguientes documentos:  

 

En el presente artículo, (Bravo Vilela J. P., 2020), manifiesta: El principio de 

presunción de inocencia, analizado desde una perspectiva constitucional se 

convierte, dentro de uno de los del debido proceso, pues es reconocida como una 

garantía judicial, de carácter relevante, que tiene toda persona inmersa en un 

proceso penal. Y citando (Meini Mendez, 2005) el autor establece: por cuanto dicho, 

este principio invoca, un momento de nivel jurídico, favorable para el imputado, es 

decir, que este último goza, de un no culpabilidad en todas las instancias del 

proceso hasta que se compruebe su responsabilidad penal; por ello, todo 

investigado deberá recibir del Estado, un tratamiento equitativo, en su situación de 

no condenada.  

 

En el artículo: “Consideraciones sobre el derecho fundamental a la presunción de 

inocencia”, (Nogueira Alcala, 2015) precisa que: “el derecho a la presunción de 

inocencia, nos precisa como el estado jurídico de una persona que se encuentra 

imputada, debiendo orientar la actuación de los magistrados o jueces competentes, 

debiendo ser independiente establecido por ley, mientras tal presunción no se 

pierda o destruya, siendo esta convicción del órgano jurisdiccional a través de la 

prueba objetiva, logrando una participación culpable del imputado o acusado en los 

hechos constitutivos de delito, ya sea como autor, cómplice o encubridor, siendo 

sancionado, por ello a través de una sentencia firme fundada, congruente y 

ajustada a las fuentes del derecho vigentes. 

 

El análisis de resultado establecido va relacionado con el objetivo general, donde 

en los procesos de Lavado de Activos, se ve claramente que, en la práctica diaria, 

el derecho de presunción de inocencia se ve afectado, por este tipo de acciones, 

ya sea desde la sindicación no solo a nivel jurídico procesal, sino también que 

posee una repercusión de carácter social, que en relación al supuesto general 
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planteado, hay una consistente relación en la afectación a este principio y garantía 

de carácter constituciones, lo cual sino de maneja de acorde a nuestra sistemas 

políticos jurídicos, se vulnera este tipo de derechos causando una desconfianza 

dentro de nuestro sistema jurídico. 

 

De acuerdo al objetivo específico 1: Analizar cómo se acredita la suficiencia 

probatoria en las actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de activos en el 

Distrito Judicial de Ayacucho. 

 

En lo vertido en el trabajo de investigación:  Valoración de los medios probatorios 

en relación con el delito de violación sexual artículo 170° del código penal, distrito 

judicial lima 2016, citando al profesor (Cubas Villanueva, 2001, pág. 270) refiere en 

su posición doctrinaria: “la valoración probatoria, es la acción cognitiva, que realiza 

el Juez, con la finalidad de establecer el mérito o valor, como también de eficacia 

conviccional , sobre los elementos de prueba actuados en el proceso. Con la 

valoración de la prueba se establece cuál es su utilidad a los fines de búsqueda de 

la verdad y reconstrucción del hecho imputado”. 

 

También se puede precisar mediante el siguiente trabajo de investigación: “Las 

Sentencias Casatorias de la Corte Suprema y la Valoración Racional de la prueba 

en el Proceso Penal”, citando a (Abel Luch, 2016) La valoración probatoria, reside 

en que a través de sus estructuras el juez determina el resultado de las pruebas y, 

con éste, los hechos que deben ser considerados probados. Ello permite trazar una 

ruta para que el juez alcance mejores conclusiones. 

 

En relación al objetivo, el análisis de resultado por medio de estos trabajos de 

investigación, se precisa la importancia de la valoración de los medios probatorios 

dentro del desarrollo de un proceso penal, sobre todo en este tipo de delitos que 

son de carácter complejos, y donde muchas veces los operadores del derecho 

como lo son en su mayoría de veces el representante del Ministerio Publico, las 
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pruebas presentadas solo tienen un carácter de indiciarias y estas por su propia 

forma no deben ser valoradas sino poseen la consistencia legal y coherente para 

una aplicación y valoración adecuada por parte del magistrado, ya que si se actúa 

a ley no se tendría que vulnerar este tipo de derecho y principio reconocido por 

nuestra leyes nacionales, presentándose una relación planteada por el supuesto 

especifico 1, donde cabe resaltar la importancia de que dentro de un proceso penal 

la veracidad de las pruebas determina muchas veces la vida de una persona y esta 

debe ser basada en el respeto a su integridad y por la condición de ser humano. 

 

En relación al objetivo específico 2: Determinar de qué manera la falta de una 

investigación previa en los casos de delitos de lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el distrito judicial de Ayacucho, 2020. 

 

De acuerdo al artículo: “El Derecho Constitucional a la Presunción de Inocencia en 

Perú y México, así como su Relación con los demás Derechos Constitucionales”, 

de (Benavente Chorres, 2009), citando al maestro Gozaine indica que: el principio 

de inocencia es una facultad reconocida para el imputado, pero no es una 

excepción para su exculpación. Ello significa: la acción probatoria y el sistema de 

valoración de los magistrados deben estar en relación con el principio de 

razonabilidad que se asume en toda decisión judicial. 

 

Por otro lado, en el artículo: “El derecho a la presunción de inocencia en el proceso 

penal”; publicado por la revista jurídica (Iberley, 2019), establece que: el derecho a 

la P.I., precisa que toda persona, acusada de un delito, debe considerarse inocente 

hasta que se demuestre lo contrario, a través del desarrollo de una actividad 

probatoria de cargo válida. 

 

Estos artículos de acuerdo al análisis de su resultados, y de acuerdo al objetivo 

específico 2, expresan que para poder establecer una NO VULNERACIÓN del 

principio o derecho de presunción de inocencia, muchos factores deben estar 
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concatenados, donde la razonabilidad, coherencia, una adecuada valoración; sean 

los entes rectores para que este derecho no se vea menoscabado por los 

operadores del derecho (Representante del Ministerio Publico y Magistrados), 

durante el desarrollo de un proceso penal, precisando un sustento al supuesto 

planteado, fijando que a través de este principio, se logre precisar y encontrar su 

precisión y adecuada aplicación; debe estar debidamente  relacionado con los 

diferentes principios, como el de razonabilidad y legalidad para su protección. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Podemos afirmar que se el derecho o principio de la P.I, se ve afectada 

directamente en los delitos de L.A., donde claramente el abuso de algunos 

operadores del Derecho como los son el representante del Ministerio 

Publico, no logran respetar el debido proceso y la aplicación correcta de una 

investigación previa para determinar eficientemente la sindicación del agente 

lesivo, sin transgredir sus derechos fundamentales, lo cual genera 

claramente una desventaja a nivel procesal.  

 

2. Podemos concluir que en los procesos sobre el delito de L.A., la suficiencia 

probatoria muchas veces carece de idoneidad, lo cual sumado a la falta de 

una investigación previa se aplica un juzgamiento sin tener valorizado 

adecuadamente una convicción real y suficiente para determinar la 

culpabilidad de un imputado y/o procesado dentro de un proceso penal.  

 

3. Podemos concluir que, la falta de una investigación exhaustiva o previa, del 

delito previo y/o fuente, afectando así con este tipo de acciones los derechos 

de los imputados, logrando lesionar sus derechos fundamentales como el 

que es materia de estudio, y que al realizar este tipo de acción se puede 

condenar a una persona solo por indicios, afectando la objetiva y clara 

administración de justicia.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Establecer procedimientos que deben seguir los operadores de justicia sobre 

el adecuado desarrollo del proceso por L.A., donde el respeto a los derechos 

fundamentales, por parte de los actores procesales justiciables y 

persecutores sea de manera eficiente y sobre todo conforme a ley. 

 

2. Una recomendación también es actualizar los conocimientos de los actores 

procesales, en la forma como se catalogan y valorizan los medios 

probatorios, para así mismo reducir el riesgo de aplicar inquisitivamente una 

norma, lesionando derecho reconocidos constitucionalmente. 

 

3. Los operadores de la justicia deben contar con los medios posibles para que 

se realice una buena investigación previa en los procesos por el delito de 

L.A., para así identificar el delito previo y/o delito fuente. Logrando incluir en 

ello, peritos contables, ingenieros, economistas y de más profesionales para 

su adecuada resolución y apreciación dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico nacional.  
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FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: ¿De 

qué manera se ve afectada la 

presunción de inocencia en 

los delitos de lavado de 

activos en el distrito judicial 

de Ayacucho, 2020 ? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar de qué 

manera se ve afectada la 

presunción de inocencia 

en los delitos de lavado 

de activos en el distrito 

judicial de Ayacucho, 

2020. 

SUPUESTO GENERAL: 

La presunción de 

inocencia en los delitos de 

lavado de activos en el 

distrito judicial de 

Ayacucho, 2020 se ve 

afectada en razón a que 

apreciamos un abuso por 

parte de algunos de los 

representantes del 

Ministerio Público y 

Jueces en razón a que no 

se respeta el debido 

proceso y la falta de 

investigación.    

 

CATEGORÍA 01: 

Presunción de 

Inocencia 

 

 

 

SUBCATEGORÍA 01: 

Suficiencia Probatoria  

SUBCATEGORÍA 02:  

Debido Proceso 

SUBCATEGORÍA 03: 

Afectación de 

Derechos 

Fundamentales 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

01: ¿Cómo se acredita la 

suficiencia probatoria en las 

actividades ilícitas vinculadas 

al delito de lavado de activos 

en el Distrito Judicial de 

Ayacucho, 2020? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

02: ¿De qué manera la falta 

de una investigación previa 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

01: Analizar cómo se 

acredita la suficiencia 

probatoria en las 

actividades ilícitas 

vinculadas al delito de 

lavado de activos en el 

Distrito Judicial de 

Ayacucho, 2020. 

SUPUESTO 

ESPECÍFICO 01: La 

suficiencia probatoria en 

las actividades ilícitas 

vinculadas al delito de 

lavado de activos en el 

distrito judicial de 

Ayacucho, 2020 no se 

acredita en razón a la falta 

de una investigación 

previa lo cual contribuye a 

 

CATEGORÍA 02: 

Lavado de Activos 

 

SUBCATEGORÍA 01: 

Investigación previa 

SUBCATEGORÍA 02: 

Conducta Criminal 

SUBCATEGORÍA 03: 

ANEXO 01 



 

 

en los casos de delitos de 

lavado de activos incide en la 

presunción de inocencia en el 

distrito judicial de Ayacucho, 

2020?   

OBJETIVO ESPECÍFICO 

02: Determinar de qué 

manera la falta de una 

investigación previa en 

los casos de delitos de 

lavado de activos incide 

en la presunción de 

inocencia en el distrito 

judicial de Ayacucho, 

2020. 

que no se cuente con 

elementos de convicción 

suficientes.   

SUPUESTO 

ESPECÍFICO 02: La falta 

de una investigación 

previa en los casos de 

delitos de lavado de 

activos en el distrito 

judicial de Ayacucho, 

2020 incide vulnerando la 

presunción de inocencia 

toda vez que no se cuenta 

con los elementos de 

convicción suficientes 

para llevar el proceso.     

Actividades Ilícitas 

 

METODOLOGÍA: Enfoque Cualitativo  

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN: 

Básica 

 

Teoría Fundamentada 

 

 

 

 

  



 

 

 

                  TÍTULO: LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN LOS CASOS DE DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS EN EL 
DISTRITO JUDICIAL DE AYACUCHO, 2020 

ÁMBITO TEMÁTICO PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 
GENERAL 

La presunción de 
inocencia es una garantía 

fundamental que la 
Constitución Política del 
Estado –en su artículo 2, 
inciso 24, literal "e"– y la 
Ley 
Procesal Penal ofrecen al 
procesado, siendo 
ineludible para desvirtuar 
dicha presunción el 
despliegue de una 
actividad probatoria que 
sea suficiente y eficiente. 

La afectación de la 
presunción de 
inocencia en los 
delitos de lavado de 
activos en el distrito 
judicial de Ayacucho, 
2020  

¿De qué manera se 
ve afectada la 
presunción de 
inocencia en los 
delitos de lavado de 
activos en el distrito 
judicial de 
Ayacucho, 2020? 

Determinar de 
qué manera se ve 
afectada la 
presunción de 
inocencia en los 
delitos de lavado 
de activos en el 
distrito judicial de 
Ayacucho, 2020. 

Presunción de 
Inocencia 

-Suficiencia 
Probatoria  
 
-Debido Proceso 
   
 -Afectación de 
Derechos 
Fundamentales 

 
OBJETIVO 
ESPECIFICO 
 
OBJETIVO 
ESPECÍFICO 01: 
Estimar de que 
forma la 

Lavado de 
Activos 

-Actividades Ilícitas 
 
-Conducta Criminal 
 
-Sistema 
económico-
financiero 

  

ANEXO 02 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 



 

 

El delito de lavado de 
activos es todo acto, 
ejecutado por cualquier 
persona, para convertir, 
transferir, ocultar, tener, 
transportar activos 
consistentes en dinero, 
bienes, efectos o 
ganancias de origen ilícito 
y que la persona que 
realiza tal acto conoce o 
debía presumir este origen 
ilícito, lo que ejecuta con la 
finalidad de evitar la 
identificación de su 
procedencia, su 
incautación o decomiso 
por parte de la justicia 

presunción de 
inocencia se 
relaciona con el 
delito de lavado 
de activos en el 
distrito judicial de 
Ayacucho, 2020. 
OBJETIVO 
ESPECÍFICO 02: 
Determinar como 
la existencia de 
una investigación 
previa se 
relaciona con la 
presunción de 
inocencia en los 
delitos de lavado 
de activos en el 
Distrito Judicial 
de Ayacucho, 
2020. 
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comprensible.  

           x   

2. OBJETIVIDAD  
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Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): 

FECHA: 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 

(Bravo Vilela, 
2020) La 
presunción de 
inocencia, el 
indubio pro reo y 
el exceso de 
aplicación de la 
prisión 
preventiva 

 
El principio de presunción de 
inocencia visto desde una 
óptica constitucional se 
convierte, dentro de uno de los 
tantos pilares del debido 
proceso, en una de las 
garantías judiciales más 
importantes que tiene toda 
persona inmersa en un 
proceso penal, por cuanto 
dicho principio invoca una 
situación jurídica favorable 
para el imputado, es decir, que 
este último goza de un estado 
de no culpabilidad en todas las 
instancias del proceso hasta 
que se compruebe su 
responsabilidad penal, por 
ello, todo investigado deberá 
recibir del Estado un 
tratamiento acorde a su 
situación de persona no 
condenada (Meini Méndez, 
2005, p. 287). 

 
 
 
En el presente artículo de 
una revista jurídica 
reconocida, se logra 
precisar que muchas veces 
este principio, se ve 
vulnerado en la aplicación 
desmedida de medidas 
coercitivas como lo son la 
prisión preventiva, y que 
por ende esto no debe ser 
así, pues el hecho de 
vulnerar crea una 
inseguridad jurídica dentro 
del desarrollo del proceso 
penal y por ende una 
postura contraria al fin de 
nuestras normas. 

 
 
 
 
Se llega a la conclusión, 
que en la actualidad este 
principio es vulnerado 
muchas veces por parte 
de los operadores del 
derecho como lo son el 
Fiscal y en casos 
particulares los jueces que 
a través de una débil 
actividad probatoria 
sumada a una literalidad 
en sus decisiones, lesiona 
este derecho reconocido 
en nuestra normas 
nacionales. 
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AUTOR (A): 

FECHA: 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Nogueira 
Alcala, 2015) 
Consideraciones 
sobre el derecho 
fundamental a la 
presunción de 
inocencia 
 
 

 
 
 
 
 
 
La consideración de la 
presunción de inocencia como 
un derecho fundamental, 
implica que sólo puede ser 
regulado por la potestad 
legislativa, la que tiene como 
límite la no afectación de su 
contenido esencial; como 
derecho es de aplicación 
directa e inmediata y obliga a 
todos los órganos y agentes del 
Estado. 

 
 
 
 
 
El articulo analizado precisa 
sobre los alcances de la 
presunción de inocencia, y 
como estos deben ser 
respetados dentro del 
proceso penal, siendo ello 
como una garantía que 
protege al imputado de 
aseveraciones fuertes o 
sindicaciones sin contexto o 
desmedidas, es así que solo 
con el respeto de la misma, 
se logra establecer una 
adecuada valoración de 
este derecho.  

 
 
 
 
 
 
Es por ello, que se llega a 
la conclusión, de la 
importancia del respeto y 
valor legal que tiene este 
principio dentro de un 
proceso penal, y como su 
protección ayuda a 
generar una confianza 
hacia sus sociedad. 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 

(Cubas 
Villanueva, 
2001) 

Valoración de 
los medios 
probatorios en 
relación con el 
delito de 
violación sexual 
artículo 170° del 
código penal, 
distrito judicial 
lima 2016 

 
 
 
 
 
“La valoración de la prueba es 
la operación intelectual o 
mental que realiza el Juez 
destinada a establecer el 
mérito o valor – eficacia 
conviccional de los elementos 
de prueba actuados en el 
proceso. Con la valoración de 
la prueba se establece cuál es 
su utilidad a los fines de 
búsqueda de la verdad y 
reconstrucción del hecho 
imputado.(p-270) 

 
 
 
 
 
A través de este artículo, se 
logra definir la valoración 
de las pruebas dentro de un 
proceso para establecer la 
culpabilidad de una 
persona; y cual importante 
es poder acreditar de 
manera eficiente las 
acciones ilícitas dentro de 
este tipo de delitos, lo cual 
favorece a la aplicación de 
una justicia razonable y 
equitativa. 

 
 
 
 
 
 
Puedo concluir que a 
través de lo analizado y 
desarrollado, podemos 
observar y estudiar lo 
relevante que es la 
suficiencia probatoria, 
sobre todo en el extremo 
de su valoración 
adecuada, pues solo ello 
evitara la transgresión de 
derechos fundamentales. 
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CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 

(Abel Luch, 
2016) Las 
Sentencias 
Casatoria de la 
Corte Suprema 
y la Valoración 
Racional de la 
prueba en el 
Proceso Penal 

 
 
 
 
 
La valoración probatoria, 
reside en que a través de 
sus estructuras el juez 
determina el resultado de 
las pruebas y, con éste, 
los hechos que deben ser 
considerados probados. 
Ello permite trazar una 
ruta para que el juez 
alcance mejores 
conclusiones (p. 8). 

 
 
La acreditación de la 
suficiencia probatoria 
se establecerá solo 
cuando exista una 
adecuada valoración 
de las mismas 
sustentándose en la 
coherencia legalidad y 
asertividad, por ello 
esta parte de un 
proceso penal es 
importante para 
determinar la sanción 
sobre un agente lesivo, 
minimizando el impacto 
de una lesión a sus 
derechos 
fundamentales. 

 
 
 
 
 
Concluye, que la 
importancia de una 
adecuada valoración 
probatoria, es un 
elemento importante 
para determinar cuál 
efectivo son nuestras 
normas, en relación a 
la interpretación de 
los operadores del 
derecho y como estos 
lo aplican- 

 

TITULO: La Presunción de Inocencia en los casos de Delitos de Lavado de Activos en el 

Distrito Judicial de Ayacucho, 2020 

Objetivo Especifico 1: Analizar cómo se acredita la suficiencia probatoria en las 

actividades ilícitas vinculadas al delito de lavado de activos en el Distrito Judicial de 

Ayacucho. 



FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADEMICO PROFESIONAL DE DERECHO 
 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): 

FECHA: 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 

(Benavente 
Chorres, 2009) 

El Derecho 
Constitucional a 
la Presunción de 
Inocencia en 
Perú y México, 
así como su 
Relación con los 
demás 
Derechos 
Constitucionales 

 
 
 
 
 
El principio de inocencia 
es una facultad 
reconocida para el 
imputado, pero no es una 
excepción para su 
exculpación. Ello 
significa: la acción 
probatoria y el sistema de 
valoración de los 
magistrados deben estar 
en relación con el 
principio de razonabilidad 
que se asume en toda 
decisión judicial. 

 
 
Cuando existe una 
investigación previa 
deficiente, a lo 
establecido en 
nuestras normas sobre 
su eficacia y eficiencia, 
esta acción puede 
generar vulneración de 
derechos 
fundamentales en el 
extremo del imputado, 
y por ende los 
magistrados, deben 
aplicar los demás 
principios procesales 
para reducir este tipo 
de acción que solo 
genera una 
desconfianza para 
nuestra sociedad en 
sus organismos 
jurisdiccionales. 

 
 
 
 
 
Para concluir en esta 
apreciación y análisis, 
es menester de los 
operadores del 
derecho y organismos 
anexos de control 
interno que es 
necesario un mayor 
seguimiento y 
fiscalización de los 
procesos penales en 
sus diferentes etapas 
para coadyuvar a una 
eficiente investigación 
que logre establecer 
el cumplimiento del fin 
de sus normas que la 
constituyen. 
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(Iberley, 
2019)“El 
derecho a la 
presunción de 
inocencia en el 
proceso penal”; 

 
 
 
 
 
Establece que: el derecho 
a la P.I., precisa que toda 
persona, acusada de un 
delito, debe considerarse 
inocente hasta que se 
demuestre lo contrario, a 
través del desarrollo de 
una actividad probatoria 
de cargo válida. 

 
 
 
 
Sabiendo que la 
presunción de 
inocencia, en su 
respuesta y 
manifestación, resalta 
la forma adecuada 
como se hace respetar 
el debido proceso, y 
por ende el respeto y 
adecuación de todos 
los procedimientos 
para su optimización, 
generando así una 
estabilidad evitando 
contravenir derechos 
fundamentales 
reconocidos. 

 
 
Llegamos a la 
conclusión que para 
que un proceso penal 
sea efectivo, todos 
sus procedimientos y 
elementos deben ser 
debidamente 
aplicados, sin 
establecer una 
apreciación subjetiva 
del mismo y por ende 
este tipo de actitud 
procesal adecuado 
lograra minimizar la 
mala praxis sobre 
este tipo de 
vulneración a 
derechos 
fundamentales sobre 
los procesados en 
este tipo de delito. 
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